
Juan Martln Ole~ , _El Empecinado" (1775-1826). 
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Gu.rrlllero. e.peñole. etecendo e un cotreo Iteneé •. (Gtabedo Ing'" de .. époce). 

Sabino Delgado 

L
A guen-a del pueblo español contra Napoleón fue una guen-a de sorpresas y 
emboscadas: una auténtica gueTTa de guerrillas . 
• Madrid perece víctima de la perfidia francesa. Espaiío!es, acudid a salvar

le», reza el bando firmado por don Andrés Ton-ejón, alcaldede Mósto!es, quede boca 
en boca fue alertando a pueblos y ciudades. El grito de rebelión del pueblo de Madrid 
el 2 de mayo de 1808 se extendió rápidamente por todos los rincones de España. 
El Estado de la monarquía borbónica se desmorona y paralelamente se instaura el 
Poder en la calle, en las plazas públicas, en las Juntas de Defensa y en los grupos 
que, apoyados e influenciados parel clero, los intelectuales y sectores de la burgue
sía, se enfrentan con las armas en la mano a los ejércitos de Napoleón. 
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LAS PARTIDAS DE GUERRILLEROS 

«Las partidas, guerrilleros y corsarios_, dice 
la Gaceta del GoblelnO el 31 de octubre de 
1809. «expresan el verdadero carácter de 
esta guerra nacional, guerra interminable, 
guerra sagrada que durará tanto como el 
pundonor, la memoria de las más horribles 
injusticias y la santa venganza en el corazón 
de los españoles». Y prosigue:« Llámelas. en 
buena hora, las Gacetas del rey intruso cua
drillas de: brlgantes, nosotros, para quienes 
es muy poderosa la voz lastimera de tantos 
inocentes muertos a sangre fría, y a la vista 
de tantas cosas robarlas. tantos pueblos in
cendiados, tantos templos entregados al sa
queo y a la profanación,y. en fin,lantosy tan 
maudi tos horrores como señalan en la hist~ 
ria de estos días la atroz conducta de las 
tropas de Napoleón, miraremos como bene
m éritos de alto grado para la patria y para la 
libertad del género humano a esos altivos 
patriotas». 
Desde mediados de 1809 hasta finales de 
1812, la lucha contra los invasores tuvo un 

~rr'"'' .. peft_ •• n lo."teN cM le ... ,,. cM Ouaderr_a. 
.... Ioncso. la 1 .... ",. de Madrid. Otllb" da .. obra da .. ele, 

d'AIba. (81b1o .. a Nacional da Parla). 
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. 

EI28 de diCiembre de 1808,11 Junta Central putIIeó 
el Reglwnentode Partidas y CUldolas. 08 ___ 
nera, 98 reconoclan los grandes servtcioe pNltadol. 
por la guerrilla. a la vez que laconvenlencll ynecell
dad de fomenlar estos cuerpos, en un momento en 
que los e¡ércitos regulares sufrlan graves derrotM 
por obra de las tropas napoleóntces. 

Los guerrilleros. IlamadoecuadtfAIIsdebrlglllJtef: por 
los franceses, no eran reconocidos como aokMd08 
por las tropas de Napoklón. La Junta Central. el 17 
de abril de 1809. decidió poner freno a ,. atrocldl
des cometkSas contra los guerrAtaros por un deerlto 
llamado de Corso Terrestre. A través del mJamo,,, 
autorizaban las lustas represalaa, 8e oft8cian re .. 
compensas e indemnizaciones a loa guerTileroe 
más distinguidos y se le senataba a tasaut:Jrlcllldesy 
propietarios que debian proporc:ion. YfvetM. ab,.
miento y notiCias a los guerrilleros, asI como ....... 
caballos. Y cuanto pudiera ser util pera la del ..... 

-REGLAMENTO QUE EL REY 
NTRO. SR. D. FERNANDO VII, Y lEN SU 
REAL NOMBRE LA JUNTA CENTRAL 

SUPREMA DE GOBIERNO DIIL 
REINO HA MANDADO EXPED": 

la Espa~a abunda en "uge108 _ de un_ 
extraordinario que, aprovech6nd<*t de lis grwIdeI 
vehta¡as que les proporciona 01 conocImlonlO del 
palS, y el odo Implacabte de toda __ el 
tirano que inlenta subYUQlrIa por lOa medie. "'" 
inicuos, son capaces de Introducir ell8rrOry tac:on. 
ternaci6n en SUB .. 6rchoe. 

Para facifitarle8 el modO deoon_~ton -0lil11-
too y ptoporclon.l .. los medios de ~ 
honrosamenta con el botln del.......,..,. inIftOItaI .. 
zar 8US nombres oon hechOs heroioOa dIgnI:JI .. 
eterna fama, Be ha clgnadoS.M. ~ UNmlclll_ 
nueva especie, con laS denornlnocloneade ...... 
y Cuadnllaa. bajo las regios algulenl .. : 

I 
Cada Partida const.' de cincuenta homtx-e. de • 
caballO. poco más o menos, y de otros tantoa epi .. 
que montanfln a la grupa en caso nacesR. 

11 
Los caballos deben ser útlfee patII el &etVtcD. que 
se destinan. aunque por su 1&1 .. o porCJllrOSdeteao. 
no sean a propósito para la caballa'" del ej6tcllo. 

IH 
A todo el que se presente 8 servl, en la PerUCM con 
caballo propio sil pedir BU vabr, se ks reemplaz_ 

• 



DE GUERRILLAS 

con otro Mempr8 que lo pierda en &ceiOn de armas, o 
POI' tUI ,...lbas. 

IY 
AJque pida. vaIordelcabalkJ con Que se presente a 
_ ... Ie abonará. quedando como p<ó!>iedad del 
Rey, 'lea le entregaré otro p.a el servicio de la Real 
HciendI. siempre que lo pierda en acctOn de gue· 
" .. o incuIpabIamente por an'ermAdad u otro a::ci
danta 

y 

c.da potIIda tendrá un ¡olo con el tflulo de Coman· 
dime. un eegundo. dossutalternoa más de a caballo 
y_de. pie. 

YI 
AlC:-dlnle.elo darldelde luego la graduación 
de AlMl'Ude cabllertacon e' goce de qUince realea el.., lIn _n de _ ni cellada. 

YII 
E1_ndoC<mandantet.ndrá desde luego lagra· 
dladón de Sargento pPlnero. y gozar. de trece rea· 
loe eI_ de _do. tambl6n aln ración de p,.. ni _. 

• VIII 
Loe IUbIltemoa de. cabello serén un sargento se
eundoc:on doce reales darlos. y un cabo cononea, 
Irnboa en ración de PIfI ni cebada 

IX 
loa sublttemos de 8 pie constarén de un sargento 
MgUndo con nueve reate. daros. un Cabo primero 
con ocho. y un cabo aegundo con siete_ 

X 
En 9a1cSad de graduaCiones se preferirán los de a 
cMlllo • loa de a pie pera ~ mando 

XI 
Elaolclldo de • caballO ganaré clez reales diarios sin 
NCi6n de paJI ni cebada. y el de a pie seis; y con 
dIchoa l'*dae han de mantenerse de lodo. menos 
cleanMI y mLl'lici0ne8. 

XII 
En el c.o de pedir raciones de pa,8, cebada. pan o 
"' ....... por no hal ..... ele venta Ibre en el pals. 
_ ... flclltanlln de las provtaiOnes d et elérc 110 por el 
menor precio postie. y las satlsfarén en dinero con
tan ... O dejlndo recibo p •• que se les descuenten --_ ... 

Lo. gu."""I'O' .t.caDan .10 •• ofd.do. fr.nOl ... qu ... q..-. 
deb.n dormido. o r.zeglldo., como lo repr ... nl ..... ",... 
t.dod ... obre d. eed.r d'AIbe. (1N1IHo .. c. N.clonel d. Perl.). 

Un p.l.ano mH .... Ao ,_.te e un .oIdedo ked •• r .... I.Io • 
• UOIIO' de mero d. 1101. (Mu.1O Munk:lp" de Me.id). 
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protagonista principal: la guerrilla. Mien
tras el ejérci to regular era den"otado en 
campo abierto, la guerrilla representaba, sin 
duda, a la nación en armas. 
Al comenzar 1810, las principales ciudades 
del territorio español estaban ocupadas por 
tropas francesas, que, sistemáticamen te hos
ti~adas por las guerrillas en forma de asaltos 
por sorpresa o sabotajes, nunca lograron 
dominar totalmente el territorio. 
_Las guerrillas obran muy actjvamente en 
todas partes de España y han salido airosas 
en muchas de sus últimas empresas contra el 
enemigo», reconocía Lord Wellington, a 
cargo de los ejércitos aliados en 1813. 
En verdad. las fuerzas guerrilleras habían 
llegado a constituir una organización efic.az. 
El número aproximado de partidas de gue
rrilleros era de 400. Gran parte de las mis
mas contaba con 50 hombres, otras con 10 y 
1.000, Y algunas con 3.000, como las partidas 
del Empecinado, de Porlier, Neboto Merino. 
Y, si las pérdidas de Napoleón en España, 
según fuentes de la época, ascendieron a 
500.000 hombres, 300.000 fueron por acción 
de la guerrilla. Es decir, unas tres quintas 
partes de las bajas francesas. 
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XIII 

En 11 =: 
varl." 1 .. misma 
faltas 
Ordenanzas. 

XIV 
La elección de 

de loe .".01 de 101 
cualllavaré el que tenga. • 

xv 
Ser lUyo todo et bolín dol.~fIU8;'" 
por si miamos, o _",-.n. como~ .. y 
ropaquel .. encuentren.ncIm.,o~ 
",50 rec .... , y lo rep~n.ntr.tI,cClft. 
sua8ueldo'.slnqu.nadle8.m ... enla~ 
miantr .. que alguno de los 1n_1ÍS.cM fIIIIII' 
fundada sobre 11 falta de equidad en el.,..,." 

XVI 
Por lo que toca a armas, cabatlos. munlcion_, vfve ... 
ra6, carros y cabsllerlasapresadaa.1aa tomar6 .. Real 
Hacenda por meclo del Intendente o Comiaaio. 
pagando s610 seiscientos realas por cada caballo da 
servicio. con las armas y arneses, y loa mllmoa por 
cada carro o caballeria que no sea de men08valor, y 
lo demás por su JUsto predO. 

XVII 
Si las alhéljas apresadas a los enemigos pertenecie
sen a los españoles, deberén restltuirtas a los due
ños abonándose a los apresadores la cuarta parte de 
su valor: pero no se considerará como parte de presa 
los muebles. alha¡as y demás cosas que se encuen
tren en los pueblos que los partidarios _berten del 
poder enemigo, y pertenezcan a los naturales. 

XVIII 
Si logran hacer presas de consideración. podrán 
depositar u na tercera parte para el fondocomú nde la 
partida. y costearse un unibrme parti:;ular a su satis
facción 

XIX 
Las acciones cistinguidas y los hechos señalados de 
los comandantes y sUbalernos, se premiarán con 
ascensos a sus inmediatasclases,o con otras venta
Jas proporcionadas a su mérito. y lo mismo se en
tiende de los soldados. 

, XX 
Los que se inutilizaren en el servicio, serán coloca
dos en empleos de rentas. o en otros destilas. se
gún sus circunstancias. 



DE GUERRILLAS 

XXI 
No podrán servir en las partidas Jos alistados y sor
teados. 

XXII 
El ejercicio de los partidarios será interceptar las 
partidas del enemigo, contener sus correnas, impe
dir que entre en los pueblos para saquearlos. o para 
imponer contribuciones, o requisiciones de v/veres; 
e incomodarlo en sus marchas con tiroteos desde 
los paraf8S proporcionados. 

XXIII 
Cuando se crea conveniente, se reunirán dos o tres 
O mn panidas, para impedir, o disputar cuando me
nos al enemigo los pasos dficultosos, e interceptar 
los convoyes, o alarmarlo con ataques falsos, con 
especia.dad por las noches, con el fin de no dejarlo 
sosegar. 

XXIV 
Para evitar desÓrdenes y operar con más ventaja 
contra el enemigo, se distribuirán las partidas en las 
divisiones de los ejércitos a las órdenes de sus co
rrespondientes generales 

XXV 
El general nombrará un Jefe de graduación campe
tenteyaaedtadadisposici6n, con un ayudante. para 
que se encargue del mando de las partidas agrega
das a su división, y los partidarios tomarán su orden, 
y le darán parte de las operaciones. 

XXVI 
Los Jefes deJarén que los partidarios operen con la 
mayor b bertad posible, y les proporcionartn los auxi
Dos que necesiten para el buen exito de sus opera· 
ciones. 

XXVII 
No se opone esto a que dos o més partoarfos con
cierten entre si sus operaciones u obren reunidos, 
siempre que se Juzgue conveniente para el mejOr 
éxito, maneJéndose con independencia, o bala las 
órdenes del més antiguo o más caracterizado, o del 
mismo Jefe nombrado por el General. 

XXVIII 
En caso necesario pOdrán destinarlos Comandantes 
de las Partklas alguna escuadra de quince a veinte 
hombres •• de uno de sus subalternos, para 
observar al enemigo, C' para obrar con separaci6n. 

XXIX 
Alenóendo a que muchos sugetos de distmguido 

Grupo IH gu.rrllI.ros _plilol ••• n ie al .... ,. d. GrMOII. Orebado 
d ... obr. de Bed. d'Alb •. LMogre"e d.engelm_n. (Bbllot.ee 

Neclon.1 d. Peri.). 

GU'rTIU.ro •• ep,lhll ..... lgllando .1 .... 11e d. Sl~.nza. Grs.tMtdo 
d.l. obre. ~ Baclar erA.b •. (BIbHotac, Nulons! d, Parl.). 
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valor e inflept1ez. por IaI'a de un obteto en que 
despleo- dignamente los ralentos millares con que 
tos dot6 la naturaleza. se han dedicado al contra~ 
bando con grave per",icio de la Real Hacienda; a fin 
de proporcionarles la carrera gloriosa y utlisima al 
Estado que le presentan las circunstancias actuales. 
se $es indultará para emplearlos en otra especie de 
partidas que se denominarán Cuadrillas. baJo las 
condiciones que se eslablecen en los cuatro artiCu4 

DS siguientes: 

XXX 
A todo contrabandsta de mar o tierra que en el 
16rmino de ocho dfas se presente para servir -en 
alguna cuadr.1a ante cU8quier Juez miRtar o poltico 
de partido. o Jefedel eJército. se le perdonará el debt:> 
cometido contra las Reales Rentas; y si se presenta 

REGLAMENTO 

con caballo y armas. se le pagarA uno y otro por su 
Justo valor . 

XXXI 
Si tuviere efectos de contrabando pordespactuw. de 
cualquier especie que sean, se le tomriny pagarén 
a un precio en que encuentren moderada ganancia. 

XXXII 
Las Cuadrillas de ex-contrabandstas se organlza"'n 
ba¡o las mISmas reglas que las Partidas. y gozarin 
los mismos sueldOs y emOlumentos; con la ditaren 4 

EL DESTINO DE LOS GUERRILLEROS 

Sin embargo, la finalización de la guerra no 
s igni,ficó el afianzamiento de los ideales de 
liberta d y justicia plasmados en la Constitu
ción de 1812, por los que habían luchado los 
guerrilleros. Por e l contrario, con el regreso 
d e Fernando VII comenzó una etapa de re
presión contra los jefes guerrilleros y los di
puta do s liberales . 

. . 
• 

"-"'la. ' , ... ce .... t.:.ndo .n cohl"'n •• IoInos 11 ........... .0 ••• psl'lol ••• O, .. do d ... obr ... SO¡,¡v .... plttor_qu •• dlol IIt"_ 
llse .... d"Albs~ . Utogr.tt •• r"",,,.nn. (1IIblat_. N.:IoI'III'. P.rI.). 
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DE GUERRILLAS 

cia de que el Canandante se denominará Cuadrllkl
ro, tendl'i. sus órdenes un segundo Cuadrillero. y 
BUS Cebos de cuadrila. IOdos sin graduación militar, 
a menos que por algún hecho seflaJado se hagan 
8ClMdores a ella. 

XXXIII 
El primer Cuadrillero tendrá quince reales dia'"ios de 
sueldo; el segundo, trece; el primer cabo dea caba· 
110. doce; loa segundos cabos de a caballo. once; el 
sokiado de a caballo, dez; el prime, cabo c8 a pie. 
nueve; el prmero de los segundos, ocho; el ciro, 
atete. y tos sokiados de a pie, seis. 

El 15 de setiembre de 1814, FernandoVIJ 
dictó una orden de destierro contra Fran· 
cisco Espoz y Mina, dirigente guerrillero de 
gran arraigo popular. Quien, de acuerdo con 
su sobrino Javier Mina y otros oficiales y 
paisanos, resolvió apoderarse de la ciudad de 
Pamplona, liberar a los diputados presos y 
proclamar la Constitución de 1812. Pero el 
plan, demasiado ambicioso, fr"acasó, y si 
Mina pudo huir, el guerrillero José Gorriz fue 
detenido por tomar parte en el intento de 
asalto, juzgado por un tribunal de guerra y 
fusilado. 
Juan Martín Díez, llamado el Empecinado 
por su peculiar arrojo, nació el 2 de setiem· 
bre de 1775 en Castrillo de Duero y en la 
guerra entre España y Francia sirvió en el 
regimiento de Caballeria de España, donde 
se afianzó su prestigio de exirnio soldado. 
Después de la guerra contrajo ma trimonio 
con Catalina de la Fuente y se instaló en el 
pueblo de su esposa, Fuentecén, próximo a 
CastriUo de Duero, dedicándose a las tareas 
del campo. De allí que con el nombre de 
Empecinado se designen en general a todos 
los habitantes de Castrillo de Duero. 
Yaenel mesdeabrilde 1808,elEmpeclnado, 
junto con el joven de 16 años Juan Garda 
-natural de Cuevas-- y otro convecino, se 
lanzaron al campo y comenzaron a hostigar 
a los correos franceses que transitaban por la 
carretera de Madrid hacia Francia. Asf fue 
como adquirió el titulo de primer proclama. 
dor de la independencia nacionaL 

XXXIV 
Lo estatiec~o como regla general no se opone a 
que por excepción a ella se levanten algunas pani
das y cuadrillas compuestas únicamente de caballa
na. y otras de sola infante ría. 

Todos los que balo 18B expresadas reglas deseen 
alstarse y formar estas cuadriles, se presentar*" 
desde luego a la Junta ProvinCIal de su respectivo 
distrito, o al Cepita n general de la prOvincia: y aun al 
Gen8fal en )efe del ejército de campafla que se halle 
en elta, para su admisión, destino y servicio. Yverifl· 
cada &a formación de cada Partida y Cuadrill. se les 
mandartl por los Intendentes respedivos abonar los 
sueldos que quedan señalados. precedda lacorres· 
pOndiente revista de Comisario. y en defecto. de la 
Justicia. mensualmente. con arreglo a Ordenanza 

Real Palacio del Alcázar de Sevrlla, 28 de cldembre 
de 1808. 

'. 

El Empecinado, en una carla dirigida aFer· 
nando VII, se quejaba de que el rey estuviese 
rodeado por altos funcionarios que durante 
la guerra habían permanecido en lugares se
guros; se lamentaba de la persecución que 
sufrían los hombres más ilustres de la na· 
ción; condenaba las prisiones arbi trarias y 
aconsejaba que convocara a Cortes, sugi. 
riendo queel rey debía ebajar de su trono por 
un momento_ para que erecibaen sus brazos 
a todos los españoles sin distinción de colo· 
res políticos porque a todos les debe mucho_. 
Pero el proyecto político de la corona no ad· 
mitfa recriminaciones y el Empecinado, por 
orden de Fernando VII, es condenado al des· 
tierro y confinado en Valladolid . • S. D. 

Ulmln. o. .. lotI H •• tr •• d ... Ouerr • •• d. 00)' •. ,ablo.eI! 
N.etonel. Med,ld~ 
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